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Precios— Por 'suscripción al mes 10 pesetas los abonados residentes 
en ésta ciudad y los demás 12 pesetas.—Número suelto corriente 2 pe
setas v atrasado 3 pesetas.—Los anuncios por palabra 0’30 pesetas.

NÓTA.—Los abonados forenses deben satisfácer sus cuotas pur 
trimestres adelantados.

No sé admitirán reclamaciones de Bo l k i ix t .s Oh c ia l h - no reci
bidos con más de ocho días de atraso. ,

NUM.‘
12.730

Las leyes obligarán en la Península. Isbis adyacentes, Canarias 
y territorios de Africa sujfetos a la legislación peninsular, a Jos 23 
días de la " promulgación, si en' ella no se dispusiera otra cosa. ^Se 
entiende hecha su promulgación el día en que termine la inserción 
de la Ley en el B. O. del E. . . 1

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandén publicar en los 
Bo Le t ix k s OnuiALb^ se han de remitir al Excino. Sr. Gobernador 
Civil y por cuyo conducto se pasarán a ios editores de los mencio 
nados periódicos (P. O. de 6 abril de 183-9). , '
___ !_______¡j____ j  ।-i- . 1 1:------------------------------------------■ -  ------------ --—=?=

poletín Oficial del Esta lo
75 min is t e r io  d e ‘ h a c ie n d a

ORDEN de 3 de junio de 1948 por la que 
se regula la forma de liquidar el reear- 
<>o establecido por hi L(‘y de Bases de..

■' Régimen Local, de 17 de julio del ano 
194y. y Decreto-ley de 28 de -noviem
bre de 1947 a favor de las Diputacio
nes provinciales sobre las cuotas de

'' Tarifa 3.a de Utilidades. ,
limo. Sr.: La Ley de Báses de Régp 

men Local de 17 de julio de 1943, y el De
creto de 25 de enero de 1946, establecie* 
ron un recargo del 10 por 100 sobre las 
cuotas de la tarifa tercera de Utilidades, 
•con el fin de dotar.de recursos al Fondo 
de Compensación provincial, que ha ver 
tido liquidándose a partir de mpiella fe- 
Cftapor las Administraciones de Rentas 
bíblicas de todás las provincias. Y (-1 
Decreto-ley de 28 de noviembre dé ,1947, 
elevó ese i'ecárgo del 10 por 1.00 :tl 15. por 
100, disponiendo.que.un 5 por ciento se 
imputaría directamente al Fondo de Com
pensación proxtincial, y el 10 por loo res
tante a las Diputaciones respectivas.

Dispuesto por el artículo segundo del 
invocado Decreto-ley, que el Ministerio 
de Hacienda dispondrá la forma en que 
ha de distribuirse a cada provincia el im
porte del recargo, cuando las Empresas 
contribuyentes ejerzan sus actividades 
económicas en más de una provincia de 
la Nación, se hace preciso regular en tér
minos adecuados el importante servicio 
administrativo-encomendado a este T)e- 
partamento ministerial, para que las Cor
poraciones interesadas puedan hacer efec
tivos sus derechos por razón de aquel re
cargo, con la rapidez, la exactitud y las 
garantías que exigen los intereses de 
aquellas Corporaciones y las necesidades 
vinculadas a Régimen provincial. A al 
Ropio tiempo, se han de dictar las reglas 
convenientes para la liquidación de los 
expresados recargos y para la. regulación 
oe las consecuencias derivadas del tran
sitó del sistema seguido hasta fin de 1947, 
'T que de regir a partir.de 1." de enero de

Forestas consideraciones, y haciendo 
uso de la autorización contenida en el 
Va citado artículo 2." del Decretó-Ley de 
28 de noviembre de 1947. .

Este Ministerio’ha tenido a bien dispo- 
her lo sígnente:
., 1-" El recargo sobre las cuotas por ta- 

tercera de Contribución sobre las 
utilidades de la riqueza mobiliária co- 
^'espondiente a balances cerrados hasta 
•d de diciembre de 1917, se liquidará al 
t'po de 10 por 100, y el exigible sobre las 
cuotas a liquidar por los balances cerra- 
uos a partir de L - de enero de 1918, se lí: 
Rulará al tipo de 15 por 100. , 
.. Todos los recargos liquidados ál 
upo de io por 100 se imputarán al Fondo

Compensación provincial y . con cargo 
j1 tos mismos se reintegrarán, en su caso, 

cantidades anticipadas por el Tesoro a 
Tcho Fondo.
,. Frecargo liquidado a razón del 15 por 
p ' sc aplicará imputando un 5 por 100 al
endo de Compensación provincial, y el 

- Por ion restante a las Diputaciones res
pectivas. 

' A partir del." de eneró de 1949, se 
tendrá eii cuenta, que para el mejor or
den -administrativo, todos los ingresos 
(pie se obtengan por el recargo de que sé 
trata, han de ser imputados al ejercicio 
en que la recaudación se efectúe, sin dis
tinguir la fecha en (pie se devengaron ni 
en que fueron li(juidados, -

B." A efectos de establecer la forma 
de practicar la liquidación del recargo del 
15 por 100 sobre las cuotas de tarifa terce
ra de Utilidades, las emjjresas contribu
yentes se entienden agrupadas en dos cla
ses: - x ■

a ) Empresas que operan solamente 
en la provincia donde la liquidación se 
efectúe. " .

bi Empresas (pie operan en varias 
provincias.

Se entenderá que una Empresa opera 
o ejerce actividades éconóimeas en' una 

'provincia distinta dé la de su domicilio, 
siempre (pie en ella o en ellas tenga esta
blecidas oficinas, fábricas, talleres, esta- 

'ciones, almacenes, tiendas, establecimien
tos, agencias; sucursales o re] > resen tac io
nes autorizadas para contratar, con des
pacho abierto dé un modo fijo A- perma
nente.

4 .°' Tratándose de Empresas con^prem 
didas en el gru])o á),. la Seyción de utili
dades, de las Administraciones de Renta- 
Públicas procederá a. practicar la liqui
dación del recargo, cifrando con separa
ción la porción'del mismo, (pie con arre
gió á lo dispiM'sto en la norma segunda 
correspónda al Pondo' de ('ompensación 

■ provincial, y la parse que i aya'dejmpu- 
tarsé a la Diputación dé la provinen. pa
ra su abono directo.

Aquella parte del recargo correspon
diente al Fondo de (Compensación provin
cial, será formalizady en forma análoga a 
la que viene, efectuándose en la actuali
dad: y el 10 por 100 restante se abonará a 
la Diputación provincial acreedora, por 
periodos trimestrales, con arreglo a las 
normas establecidas para, eb abono de los 
eccargos próvincialés y municipales, pie- 
vio el reintegro de loís anticipos(|ue se hu
bieren efectuado por el Tesoro.

5 ° Tratándóse.de: Empresas compren- 
didasen el grupo b se les exigirá por las 
Administraciones de Rentas Publicas que 
a los documentos reglamentarios para la 
práctica de la liquidación por tarifa terce
ra de Utilidades, acompañen los siguien

período hayan sido vendidas directamen- 
tw al extranjero.

' C) Enípresas de Transporte Teryestre.
Declaración de la recaudación total 

obtenida como precio del transporte de 
viajeros y mercancías en el año de que se 
trata en cada una de las provincias en 
que opebe.
' D) Empresas Xa rieras. . •

Declaración del volumen total de Los 
tictes y sobordos de merca ncías y pasaje
ros, percibidos por la Empresa en el año 
de referencia, con expresión de las sumas 
(jue en tal concepto, se hicierén‘efeet¡vas 
en cada una de las provincias en que la 
Empresa ejercicio sq actividad. . ■

E) Empresas Balearias.
Declaración del importe total de las 

cuentas corrientes, y depósitos en cada 
una denlas provincias en que la Empresa

1 ejerza su.actividad.
’ <'uanckrse trate de Empresas 'bam-a- 

rias (|iie no realicen esta clase de opera
ciones; la. declaración deberá contener el 
importe totalizado de los ingresos y jingos 
efectuados en cada una de las provincial 
en que operen. ; .

F) Empresas de l'abricacióii. .
’ Declaración del total délas ventas rea- 

Jizadas en cada una de las provincias en 
que la Empresa ejerza su actividad y de 
las realiza-las,diinq tamente al extranjero.

Asimismo Femitirán declaración que, 
con referencia al último inventario, acre
dite el valor de las inmovilizaciones que 
la Enipresa. posea en cada una de las pro
vincias en que opere, incluyendo en tal 
valor los-edificio?, terrenos, maquinaria, 
e instalaciones 'directainente relacionadas 
con la producción.

G) Empresas na comprendidas en l s 
grupos anteriores. ,

Declaración comprensiva del capital 
de la Empresa según el último bálaince 
de la suma total de giros realizada en él 
año de qué se trate y de la suma de giros 
realizado en dicho período en cada una 
de las provincias en «jue haya operado.

Se entiende por giro, a estos efeótos la* 
suma de los cobros y de los pagos hechos 
por cuenta de la ‘Empresa,*

■ 6.° ' En estas Empresas del grupo, b) 
la Sección de Utilidades de las Admiñis- 
tracionesde Rentas Búbllcás, liquidar’* 
el recargo cifrando separadamente el 5 
por 10 0 correspondiente al Fondo de 
Compensacióií provincial, y.el 10 por 100 
restante que será hnjiutado y distribuido 
a las Diputaciones de las distintas provin
cias'en que la Empixísa opere, con arre
glo a lo que preceptúan los dos números

* siguientes. '
7.'’ Para la distribución del aludido 

10 por KiO cuando la Empresa opere'en 
más de una provinfia, la Oficina l¡(]iiida- 
dora tendrá en cuenta: ' .

Primero. Que en las Empresas mine
ras y en las de fabricaéión, el importe de 
las ventas efectuadas directamente al ex
tranjero, ha de imputarse a la provincia 
en que radiquen las minas o las instalacio
nes fabriles; y si estos elementos ñidica- 
sen en varias provincias, se imputaran 
Aquellas ventas a todas ellas próporcio- 
nalmente al valor de los que radiqúen en 
cada una: y. •

Segundo. Que en estas mismas Em
presas se atribuirá- diréc^mente a la pro- 
viheia o provincias-en que radiquen las 
minas o las instalaciones fabriles, un 25 

tes: ‘ .A i Emp -i -esas de l^eg a i ‘os.
Declaración de las primas que, hayan 

recaudado en todas y cada úna de las pi o- 
vincias en qué operen, por seguros anti- 
™os V mieL .láante el aún. a que e 
balanée se refiere, con expresión de su 
importe totalizado.

B Empresas mineras. .
Declaración del valor y numero de tq- 

neladas (le mineral vendido en toda. > 
cada una de lasprovincias en Tue 
mesa hava operado duiante el ejeicicu 
S que el balance afecte, totalizada por 
1)I|OVsimismo presentarán declaración del. 
váleteeadAtna de las minasquep^ 
•bi Empresa v de la. maquinaria e instala 
Clones que en las miomas se utilicen, ccn 
expresión de las provincias en que radl 
"'Mm^dlmlararán las tonOla.L -v 
valor del mineral que durante el propio

por Kxidel 10 por Ío6 de recargo, liquida
do a favor de las ( orpofai iones. •

- 8." El importe del 10 por 100 de recaí - ■
go, y, en su cáso, el resto, de dicho lu por 
KM)/,una vez bochas las deducciones a que " 
se fiere la disposición anterior-, se' impu
tará por Ja Administración de Rentas 
Publicas a las distintas provincias en que 
la Empresa opere, Según los porcenta- > 
jes que acusen los datos y antecedentes ; 
declarados por cada Empresa, conforme 
al número quintó de esta Orden.

9," LaS sumas recaudadas con cargo, 
a las n(]iiidacionesxgiradas por las Admi
nistraciones de Rentas Publicas, serán' 
foynalizadas\éh cuentas para su abono al 
Fondo (Je UompensNóión provincial en la 
^arte correspondiente al mismo, y para 
su percibo por las Diputaciones acreedo- , 
ras citando proceda, en la • forma indica
da en el número cuarto de la presente ' 
Orden. . '

- 'Las Delegaciones de Hacienda cuida- • 
rán de (pie mensu^lmente s<‘ de cuenta a 
las Administraciones de Rentas Publicas 
do todas aquellaé euinas recaudadas, .os- 
pécificando a qué Empresas corresponde . 
cada ingreso y ejercicio a (pie se refieren, 
a fin de quétál antededentdpueda acredi
tarse en el-expedieiite de liquidación de 
cada empresa y ejercicio. . • *

10. ,, 4'00 el fin de que el.percibo por 
las Diputaciones de las sumas recauda- ■ 
(las a su favor por el recargo correspon
diente, en otras provincias, tenga lugar 
rápidamente y con la máxima sencillez, 
quedan facultadas aquellas Uorporacio- 
nes vara encomendar a un Banco o" ban
quero de la capital de (pie Se traía, él co
bro de las cantidades a percibir, median- . 
te la correspondiente autorización admi
nistrativa, formalmente acreditada, que 
so extendera por duplicado, remitiendo- , 
seun ejemplar a la Delegación de Hacien- 
qa respectiva y sirviendo cd otro ejemplar 
como justificante de su personalúnid y re
presentación al Banco ó Banquení

11. El i*igo a las Diputaciones Pro
vinciales, por mediación de sus represen
tantes o apoderados, de las sumas qu^f les 
corresponda percibir, con cargo al 10 por 
100 liquidado y recaudado por las Delega
ciones de Hacienda, tendrá lugar por tri- 
mest-res vencidos, y podrá hacerse efecti- ' 
vo efi el mes siguiéüte a cada trimestre.

A estos efectos, las Delegaciones de Ha- 
Óienda notificarán a las Diputaciones Pro-. 
vinciales acreecloras, él acuerdo Melpp.go 
y la? cantidades a percibir en cada perfo-' 
do trimestraf.

12. Dentro de los diez primeros días 
' de cada mes, las Administraciones de 

Rentas Públicas, remitirán a la Dirección 
General de Contribuciones y -Régimen de 
Empresas, copia.,o duplicada, de cada una 
de las liquidaciones que por el recargo 
del 10 por l(X) y del 15 por 100 se hay ahí 
efectuado en el mes ánteriór. Y las Dele
gaciones de Hacienda remitirán, asimis- / 
i,no a dicho Centro copia, o duplicado, de 
cada una de las notificaciones de acuerdo ' 

■ para pago de cantidades que hayan ..sido 
cursadas en el trimestre anterior, a las 
Diputaciones acreedoras. =

Sí se tratára^de meses o de trimestres ■ 
en que no se hubiese vvrificadt) ninguna 
liquidación, o en que no se hubieren cur
sado acuerdos de pago, lo pondrán en co
nocimiento de dicho Centró en los plazos 
antes seña fados.

f
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2 i
Igualnumte remitirán las Administra-

ciones de Rentas Públicas a fa Dirección 
Genefáj de ( bntribuciones y Régimen de 
Empresas, relación de todas las sunias re- 
camladas en el nms anterior, a que Alu
de * número noveno de esta Orden; y. en 
su caso, darán cuenta de no haberse ve
rificado ingrése alguno en el mes antcrioi 
por el indicado concepto.

13. Córresponde a la Direbeión Gene
ral de (Contribuciones y ^égiinen*de Em
presas, conocer de todas las cuestiones 
que puedan rurgir^> suscitarse en la Ofi
cinas provinciales, con motivo de la apli- 
ción o interpretación de esta ()rden 
mihisterial y en relación con el Servicio 
que por la misma se regula.

DlSl’OSK’KjX TRANSITORIA '

Las Empresas qúe hubieren cerradq 
sils balances con .posterioridad a 1." de 
enero de 1918 y que a la feqha de publi
cación de esta Orden tuvieren presenta
dos en la Administración .de Rentas Pu
blicas de su domicilio los documentos H- 
glamentarios para liquidación por tari la 
tercera Utilidades, completarán aquella 
documentación presentando en el plazo 
de dos meses a partir de' lanjnserción de 
esta Orden en el Boletín O(k-ial del Estado, 
las declaraciones exigidas en el número 
qubito de esta disposición con arreglo al 
apartado de dicho" número en que estén 

- ■ comprendidas. ' . ‘ .
Lo comunico a V. 1. para su cono

cimiento y efectos. *
Dios guarde a V. 1. muchos.

' Madrid. 3 de junio1 de 1918.
.1. BENJUMEA
rimo/Sr. Director general de Gontribu- 

ciones'V Régimen de Empresas.
(B. O. del E.-il u  165-13.junio 1948,

do nasar el tantado culpa correspondiente ' obras de que se trata, remitan a la Jeia- i i m.. . i i.r... /I/» / M .«-.i- pril.lif ic <!/• nQtii nrnvuiPia.Tía Fiscalía Provincial de Tasas.
. Palma de Mallorca a 16 de junio de

tura de Obras Públicas de esta provincia. I

SECCION PROVINCIAL
Núm. 1563 ' #

DELEGACION PROVINCIAL ' 
B ABASTECIMIENTOS Y TRANSUOr Ye s

DE BALEARES , •

• 1948. rEl Gobernado)' jMvil. .(ese Manuel 
Pardo Suárez.
Pjiia conocimiento: limo. Sr. Fiscal Prc- 

i vincial de Tasas. .
Para conocimiento y cumpl i miento: señor.

Presidente dé la ('. IB E. P. A., seño
res Alcaldes y agricultor^ de la pi'o- 
vincia. * • •

Núm. 1'577 ■'
RepartoMe. ACEITE. ARROZ CO

RRIENTE, PATATAS IMPORTACION y 
CAFE para ADULTOS y de ACEITE, 
AZUCAR, ARROZ ESPkClAL, HARINA 
ARROZ. PATATAS IMPORTACION y 
LECHE l^iNDENSADA para INFANTD 
LES, correspondiente a la semaiia,n.' 26. 
comprendida entre los días 21 al 26 del
actual. c

un certilicado en el que .conten las recla
maciones que se hayan prescmtado en 
contra d<‘l citado contratista; en la int<‘-
Htencia de que. si*no se remite, el certi-gi Que según art/
y* i . l .a  .. .x Aví. । tiArJ «i n At«ii i > oí-1 ív «i • 1 /1 í  < rmlicado. se considerará (pie no existe recla-
máción alguna. ■

Palma de Mallorca 17 de junio de 1918. 
— El Ingeniero Jefe, Miguel Porteza.

• ** * 
Núm. 1528 

DELEGAtNON DE INDUSTRIA
• .IE BALEARES

t Circular n." 131
QltiETO; llegulfindo las entregas <l« cupo 

forzoso de habas en la campana 194.X-41).

A D U L T O S
. Contra cmTe de"cupón de la semana 

núipero 26 de aceite, 1/4 litro ACEITE 
por persona al precio de 2*20 ptas. ra
ción. • '

Contra corte de cupón de la semana, 
núm. 26 de arroz, 200 gramos ARROZ 
CORRIENTE por persona, al precio de 
X)‘70 utas, ración. .

■ Contra coy te de'eupón de la semana 
número 26 de patatas. :: kilos PATATAS 
IMPORTACIONJpor persona, al precio d« 
5‘70 ptas. ración.-¡

Contra.corte de cupón de la semana 
número 26 de café^ 5(1 gramos ('AFE por 
persona al precio de 1*85 pesetas ración.

IN F AN.TÍ LES
- Contra ebrte de cupón de la, semana 

número 26 de aceite, 1 l titeo ACEI TE 
por persona, al precio de 2*20 ptas. ra
ción . ' ■

Contra corte de cupón de la .serñana 
nú mero 26 de azúcar, 150 gramos AZU
CAR por persona al precio de l‘05 ptas. 
ración.

Contra corte de cupón de la semana 
núpiero 26 de arroz, 200 gramos de 
ARROZ ESPECIAL por persona, al pre
cio de l*io ptas. ración.

Contra, corte de cupón de la, semana 
n." 26 de arroz. 250 grs. HARIN A DE 
ARROZ por persona, al precio de 2*20 pe
setas ración. >

Contra corte de cupón de la semana 
n.° 26 de patatas. 3 kilos PATATAS" IM- . 
PORTACION por persona, al precio de 
¡>‘70 ptas. ración. . .

. (’ontra corte de cupón de la semana 
n.° 26 de leche condensada. 1 bote LE( HE

PT x d a me n t o : . C^io continuación a 
la Circular número 122 de esta Delega
ción Provincial de 16 de febrero próximo 
pasado i B. < >. P. A lunero 12.677 de 19-2-48) 
y en uso de las facultades que me están 
conferidas vengo en disponer lo-siguiente:

Articulo 1,3 A partir de esta; fecha 
los agricultores de esta isla, deberán pro- 

■ ceder a la entrega de las cantidades de 
habas que en concepto de cupo forzoso 

tengan asignadas y que hallarán de ma- uyW»e..^__ _________ _
niliesto en los respectivos. Ayuntamientos*. ' CUDOnes anteriormente citados, cortarán 
Tales entregas deberán efectuarse nece- ■ 1 • •- • *•- ■ * -

' sari amente- antes del día, 1 de septiembre 
próximo precisaAiente en el almacén mu
nicipal respectivo. " .

Articulo 2.3 Por excepción a los agri
cultores del término municipal de está 
ciudad les será asignado el cupo directa
mente por la C. R. E. P, A. de Baleares y 
a dicho Organismo deberáir también efec-

COÑDÉNS'ADA por perdona al precio de 
5‘20 pías.-i-ación. . .

Los señores detallistas además de los

la. Provincia y en especial por lias y 
Electricidad S. A.», di'csta Uitidad refá 

: rente al fraude de energía1 eléctrica, esta
Delegación, de Industrias cree el 
advertir lo siguiente": „ ' -j z

' Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por D. (ías- 
parz Pascual Roca, en solicitud de am
pliación de su .industria de curtjdos en 
esta ciudad. '

Visto el informe tlel Sindicato \ (‘ili- 
cal de la Piel. ’ .

Considerando que toda ampliación de 
industria del Ramo de la Piel está prohi
bida en virtud de lo dispuesto en el apar
tado 3.° de la Orden del Ministerio de In
dustria y Comercio de de enero de 
1,947. ' .. '

Esta“Delegación de Industria-, de coú- 
formidad con las atribuciones que le están 
conferidas por la O. M. de 12 de septiem
bre de 1939 y las instrucciones generales 
recibidas de la Dirección General dé In
dustria, '

Ha resuelto: denegar la ampliación 
solicitada".

' Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Diqs guarde a V. müchos años.
Palma de Mallorca a re de junio de 

1948. -El Ingeniero 'Jefe, .1. Marqués,

Cll£ 
sab

/' 536 del Código Penaf 
será castigado con las penas de arresto 
mayor y multa del tanto al triplo del por. 
juicio causado, el (pie cometiere defrau-
dación utilizando ilici^ampnte . eiiergia 
eléctficaJajena por alguno de los méto
dos siginéntes: instalando mecanismos 
para utilizarla; valiéndose de dichos- 
eanishlos para la misma utilización; alte, 
raudo maliciosamente Iqs indicadores 0 
aparatos contadores.

La existencia de casos de fraude de 
energía afecta a Iqs ingresos del tesoro, 
ya que no se hacen efectivos los impuesl 
tos sobre el consumo de la (mergia (le. 
fraudada. Igualmente en los momentos 
presentes do insuficiente producción, del 
Huido, se producen, por la. existencia 
fraudes, importan^ .cargas anormales 
que exeedeñ de la capacidad prevista de 
las'máquinas, aparatos o redes, popiendty 
a las mismas en el consiguiente peligro de 
destrucción. No son menoj^s los perjuicios 
económicos a las < ’ompaíiias por la privj 
ción de sús legítimos ingresos; además 
abonado de buena fé. ve empeorado si
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día 
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efe' 
. nie

sob 
del 
fen 
.cur 
pUÉ 
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l>0' 
rio, 
del 
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bil£ 
See

suh 
tes; 
Del

servicio, no permitiendo aspirar a tarifa» ■. cioi 
más económicas a las cuales podría IJel ros-
carse si cada KW'II. deducidas Jas Ar
didas normales en la instalación ocasio
nase los ingresos correspoñdientes. '-A 

.Se hace preciso por lo tanto adoptar 
las más enérgicas medidas para <pie cese

í obr

tuar sus entregas. . , .
Artículo 3A El precio a que serán 

" abonadas las habas a los.agricullores será 
el que determine la Supetioridad y se ha
rá público tan luego ésta lo señale.

Articulo i." Estando deStinadás Mas < 
habas que se recojan a consumo humano 

• los señores Alcaldes y los (hicargados de 
los almacehes municipales exigirán a. los 
agricultores mercancía apta para el fin a 
que se destina, sana, seca y limpia y so- 

• bre todo que no esté picada.
Articuló 5.° Por los motivos expues

tos en el artículo anterior cuidarán los 
señores Alcaldes de dar cuenta por escri
to a la R. E. P. A. de Baleares, con la 
frecuencia que se réquiem de la cantidad 
parcial existente en almacéipmunicipal a 
fin (le que. dicho Organismo1 disponga la 
n-tirada in\nediata para proced(*r a su es
terilización evitando el deteriore/ por pi
cado. *
. Artícelo 6." Una vez publicado el 
precio a. (pie se refiere el articulo tercero 
la O. ív E. P. A. de Baleares alionará di
reclámente a los señores Alcaldes el va
lor de la mercancía retirada y los gastos 

i. . * que se havan ocasionado.
( Artículo 7." El Servicio de Inspec _ 
ción de esta Delegación Provincial los

• Ayiintanventos. (hganisirtos, Sindicatos y 
* en general todas las Autoridades de mi 

depimdientes, vigilarán el cuinplimiento 
* de cuanto se dispone en esta < 'ircular de- 

nunciándopie las infracciones queadvier-. 
tan las qué serán castigadas con el máxi
mo rigor por mi Autoridad sin perjuicio

los que a continmudón se indican: A adul
tos lo@ cupones dé-las semanas n,° 26 de 
azúdar y pasta sopa.. '■

Importa esté racionamiento incluidos 
Impuestos Municipales la cantidad de 
10‘45 pías, ración para .ADl L'lú )S y la de 
ITUá pPaS. ración, para INFANTILES.

Los Srqs. detallistas se personarán en 
sus respedtixms almacenes para la retira 
da de dichos artículos, a excepción del
TL^E (jue lo harán ele los siguientes al 
piacenistas: .Del ttetallista n." 1 al 89 de 
D. Bartolomé Sastre; del n/' 90 al 188 de 
D; Juan Dols; del 189 al 28-1 de D. Miguel 

*3lorey; del 282 al 375 de «( .'afés Miret, 
S. A. >; del n.n 376 aP 156 de 1). Jaime" A1- 
bertl; del n.“ 457 al 553 de «('ales Bes- 
tard, S. A?» y del n." 551 al 658 y Econo
matos de la Agrícola y^allCrquina, S. A.

Palma de Mallorca a 19 de junio de 
1948 —El Gobernador Civil; José Manuel 
Párelo "Suárez. .

•í* A A
• Núm. 1558

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
" DE BALEARES

NEGoUlADO DE CARRETERAS •
Anuncio. Terminadas por el contra

tista 1). Jaime Planas Bonet, las obras de 
reparación de explanación y firme de 
los kms.T al 6 y 12 al 18 Je la carretera 
comarcal 710"de Alcudia a Andraitx por 
el puerto de Pollensa íSección de Án- 
draitx a Estellenchs y kms. 2o al 21 de 
la. caletera, local dé Palma a Estellechs, 
se publica el presente* anUmiio en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, para qub 
en cumplimiento de lo preceptuado en la 
'Real Orden de 3 de agosto de 1910, V en 
el plazo de treinta 30) días é(miados d(;s- 
dé la inserción del mismo, los Alcaldes 
d(' Andriiitx, EstelLechs, y BañaIImiar, 
términos.municipales en qué radicaií las

Núm. 1529 ■. •
Cumplidos los trámites reglamentarios 

en el expediente promovido por"D. .Juan 
Nadal Vives, en solicitud de. ampliación 
de sít industria de cerrajería mecánica; 
en Mahón. , •. ‘

Visto el informe del Servicio Nacio
nal "del Metal. . - . ■

Considerande) que con la ampliación 
solicitada se ha de •consumir latón cuyas 
disponibilidades, son insuficientes^ para - 
atender a las necesidades d(* la industria 
establecida, siendo por otra parte nume
rosa la industriii nacional dedicada á la 
fabricación de cadenilla-. - y

Esta Delegación de Industria, de- con
formidad Fon las atrilmcionos que le es
tán conferidas por la O. M. 'de 12 de sep
tiembre de 1939 y las instrucciones gene
rales recibidas de la Dirección General 
de Industria, . ...

Ha resuelto: Denegar la ampliación 
solicitada - ,, .

Contra es.ta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria en el plazo de quin
ce días. contados a partir di-la notificación 
de esta resolución. . .

* Dios guarde a Vd. muchos años.
Palma de Mallorca a 11 de junio de 

1918. El Ingeniero Jefe, .1. Manjués.

el estado-de cosas anteriormente apunta
do, por lo cual'se procederá en el'mayor 
rigor a sahcíonar los casos comprobados 
de fraude de energía eléctrica, así como, 
todo aquello que pueda contribuir al desa
rrollo del ’ mismo.

En primer lugar deberá legalizarse 
. con la mayor urgencia la 'situación dejos 
contadores eléctricos para lo cual las Éiii- 
presás y usuarios de los mismos tendrán 
presente que el contador debe ser verifi
cado antes'de ser colocado en la instala-

Núm. 1530 - -
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por (¿ni 
José López Bernabeu.cn solicitud de le
galización de su industria de dulces y tu
rrones. en Mahón. . .

Visto el informe de la Comisaria Gy- 
neral de Abastecimientos y Transportes.

Co^iderando que algunas materias 
primasFá emplear se encuentnah interve
nidas dada su escaséz porloque no pro
cede la apertura de nuevas industrias 
que de ellas precisen.

Esta Delegación de Industria, de con
formidad cenias atribuciones que le es- 

■ tán conferidas por la O. M. de 12 de sep
tiembre 1939 y las instrucciones generé-, 
les reciliidas de la Dirección General de 
Industria. .,

Ha resuelto-: Denegar lá legalización 
solicitada. * .

( ’ontra esta resolución puede interpo
nerse recurso de alzada ante la Dirección 
General de Industria erí el plazoUe quin
ce díás, contados a partir de la notifica
ción de esta resolución.

Dios guarde a Vd. muchos ahos.
Palma de Mallorcca a 11 de junio de 

194^.—El lugehieró Jefe;J. Marqués.
*‘r* 1 

. Núm. 1567 .
I RACDES pE ENERGÍA ELÉCTRICA

Siendo cada vez más numerosas las 
denuncias presentadas por las Empresas 
suministradora^ de energía, eléctrica de

na
• plu

has

has

bas

bit:

el

el

cit 
de

eióh que haya d£ utilizarse, tanto si es 
])r.opiedad de la empresa suministradora 
de energía como si perte^cé al consumi
dor de la misma, y aun cuanejo al desti
narse a nuevo abonado estuviese ya. colo- . 
cado en el domicilio. Para la legalización nu 
y x erilieación debidas a los contádores. 
se Hja un plazo de dos meses a partir de 
la fecha. " $

a

1 be

Pasado el citado plazo y ¡en el caso 
comprobarse que en algún contados-seb ' 
manipulado en forma que se ha he 
fraude de energía, se determinará se 
las circunstancias del casó la responsab 
lidad en que haya podido incurrir (a más 
de la coiTespondiente- al fraude de ener
gía) la Empresa o abonado por el incum
plimiento de lo detallado en el párrafo 
anterior.

Las cantidades que deberán abonar 
los usuarios de las instalaciones o í) lo» 
casos en qu® se compruebe el fraude se
rán exclusivamente las que fije la Dele
gación de IncLustria en cada liqúidaaján 
de los expedientes de fraude que seluv 
yan incoado. ,

Ello sin perjuicio de la responsabih- i 
dad en que puedan incurrir los defrauda-! 
dores de energía eléctrica ya que en to
dos Ios-casos comprobados de fraude,'es
ta Delegación deberá ponerlos en conoci
miento de los Tribunales de Justicia, i

Sé procederá con el máximo rigor en 
los casos de reincidentes de, fraudes, ak19. 
cuajes, según las disposiciones reglaméii- 
tarias se les suspenderá el sei'vició. Igual
mente se perseguirá a todos aquellos es
pecialistas «pie contribuyan a preparé' 
instalaciones o instruir a los abonados

be
15 
te 
fe

Jl

'-1

CC 
• ei 
í l : 

1 id 
i m

'ci 
ti

para la.ejecución de fraudes. - J 
Los abonados prestarán 1 a mayor 

atención a la instalación de sus contado
res, advirtiendo'a las Empresas en *1 
caso que ello.sea necesario y que puedan 
comprobar por alguna omisión u otra 
causa falten precintos o haya defectos e» 
su irista/ación que permita suponer H t 
existencia de fraude. ; I

En caso de encontrar dificultades paij 
el cumplimiento de lo anterior, o suste 
tase dudas sobré la materia, tanto 
Eínpresas como los abonados podran o 
rigir a esta Delegación de Industn- 
quien resolverá lo ‘que proceda.

Palma 16 de junio de 1918.—El Ir^ 
hiero Jéfé, J. Marqués.

• *
• . . . Núm. 1549 .

AYUNTAMIENTO d e  in g a
Concurso Subasta de Obras

Anuncio. No habiéndose P1,(xlP.C(K 
declamación contra el acuerdo de auju 
car en subastas públicas las obras de c 
tinuación del nuevo Matadero Municip

P e 
P

ii 
d.

n
P
A

T

e
c

M.C.D. 2022



• y 
‘e- 
■ta 
so

tat 
'tr.

u-

to-
US 
ne 
te
’ o

de 
ro, 
es
le
tos 
del

les 
de 

ido 
de 

dos 
va-

' ^.Ciudad, po'r el presente se hace 
eiiCM'
^¡c la apertura de pli(-goM-ara obtar 

, íct rso subasta, tendrá luga ron estas 
=tl ^ Consistoriales a las 12 horas del 
C.il5dJuiente al en .pu- se cumplan h-s 2i> 
da Hbilesa contar de la publicación 

rósenle anuncio en el B. o. ' e la 
del1 u'-i i Hite la Mesa constituida al 
%'to P'^^ Sr' A,ealde ° 6
'eínté en quién (lelegue.

■ nielros licitadores debcian presenLir dos 
^.cerradbsy lacrados a conveniencia 

y Presentador, uno conteniendo la> re- 
£Viicias técnicas y económicas del con-

Pnte v el otro conteniendo la pro- 
’^LPra económica para la obra. Las pro- 
^ítas económicas de los concursantes 
^Xcógidtis, se destruirán ante el Nota- 
'■a sin abrirse, -debiendo ajustarse al mo-" 
too que al final se inserta y reintigrarse 
Un timbre de 4‘5O pesetas. ■
C Podrán presentarse todos loé días ha- 
hiies laborables y horas de-10 a 13 en la 
jetaría Municipal, hasta, las 12 dql día 
Agrior " i 1 se haya dé celebrad Ig 
3asta. Se acompañará, por s^jarado e 
iruardo qite acredite la constitución del, 

‘ nenósito Provisional. .
U ia Subast.a.=Comprende las mstala- 

if.» lionós-eléctficas, de tren aéreo y perche- 
lfltr0s.de matanza y sala * oreo ,
uíW -Dl Subasta,—Comprende las demás 

obras de albañilerla carpintería ix-m1- 
‘ ■ r¡.l etc. quese detallan en los planos y 

ülíegos de condiciones.
El depósito provisional para la 1. 

basta.será 1.668;96 pesetas. „
El depósito definitivo par^ la i. 

basta será á,337"92 pesetas: a
El depósito provisional para la _. 

basta será 3. tai^O pesetas. a
El depósito definitivo para la 2. ( 

basta será 6.863‘05 pesetas. ,
-El tipo en baja para lál. subasta sera 

el de 83.447'99 pesetas. '
El tipo en baja para la 2. subasto sei a 

el de 171.576‘29 pesetas.
El bastanteo de poderes a cargo del U- 

citador pueden efectuarlo los abogados 
del Ilustre Colegio de Baleares. ■

■Los planos, memorias, presupuesto, 
• pliego de condiciones y expedientes se 
•hallan de ipanifiesto en la Secretaria Mu
nicipal en los días y horas indicados.

Las-obras para la primera subasta dc- 
berán empezarse a los 15 dias del otorca 
wMiitp de la escritura, de contrata y que 

\ din terminada a Ips 4 meses de empezar-

tíir 
ese 
ita- 
yor 
dos 
uno 
^sa-

su-

su-

su-

su-
U’SO 
Jps 
dm- 
rán 
rifi- 
da- 

es
.ora 
mi- 
ísti- 
olo- 
dón
res. i;, 
r de '

idi1

gia
Las obras para la. segunda subasta de

berán dar principio, también, dentro os 
15días de otorgarle la escritura y quedar

Y terminadas en el plazo de 6 meses de la
ner 
uní- 
ralo

)Oar 
los 
se-

>elc

• liar.

fecha en que se de comienzo a a pora. 
Inca 5 de junio de 1948.—El Alcalde,

Juan Jaume. . .
-MODELO DE PROPOSK ION PARA OPI \ k’ A

LA 1.a SUBASTA
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(Iteinteyrado con l‘r)O pasetos .
D. vecino de..... pro\ incia de.....  

con residencia en.....callo de..... n. .....
| enterado'del anuncio publicado en el Bo- 
- l e t in  Of ic ia l  de la provincia n.'..... dei 
Mía....de...... de 1948. y de jas condicio- 
Jies y requisitos que se exigen para adpi- 
dicáción en pública licitación la ejeí u- 

'Ción de-las instalaciones interiores y elec
tricidad (le las obras de ccntinuacion (k . 
^uevo Matadero Muúicipál de esta ciu- 
*^d, según proyecto del Arquitecto Mu- 
’^ipal Don José de Oleza y Presupuesto 
Wbado, se compromete a tomar a su 

’ .^rgo la ejecución de las mismas con ex-
■ Wcta sujeción a los expresados rcquisi- 

tos y condiciones por la. cantidad de.. 
Pesetas (aqüi la proposición (pie se haga, 

’ Apresando claramente la cantidad de
Pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
a que se compromete a la ejecución de 
las obras). " ,

Asimismo se compromete a abonar a 
los obreros la remuneneraciones mim- 
■ñasyo inferiores en las fijadas en las 

» ^.aposiciones vigentes. ‘
Fecha...... ■
Firma......

, Al Pie: "Sr. Alcalde Presidente d e 1 
•'lágníficó Ayuntamiento de Inca.

. Nota: fEn el pliego o carpeta conte- 
’uendo la propósició^se escribirá»: Pro- 
P?8ición para optar al concurso-subasta 
Ja.ejecución de las instalaciones y eh-c- 
^cidad en las obras de continuación del 
puevo Matadero Municipal d(‘ Inca (,Ba- 
^aresi.

Un @4 ót^o sobre conteniendo las refty 
^ncias se pondrá: < Referencias d<‘ un li 
"’iador para la ejecución de las instala- 
Unes interiores y electricidad en las 

; '>as de continuación del Núeva Matade- 
u Municipal de Inca Baleares .

i , inca. 5 de junio de 19 is. El Alcalde. 
‘ Uan Jaume.'

icid° 
judi' 
cou;.

MODELO DE PRO po s  lOON^ i ARA OPTa R LA 
' 2.a SUBASTA

< Ixcintei^rddo con ¡osetas ■
Don...... vecino de..... provincia de..... 

con residencia pn.....calle de...... n.".......  
enterado del anuncio publicado en el Bo
LETIN Oi-ic ia l  de la Provincia del día....  
de...... de 1948, y de jas c mdiciones y re 
quisitóé que se exigen para la adjudica
ción' en pública sttoasta de las-obras de 
cojitinuación del Nuevo Matadero Muni- 
cipal en la ciudad de Inca Baleares"- se
comprbmété «‘vtqmar a su cargo la ejecu
ción de las mismas.con extricta, sujeción 
a los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad....  (aquí la proposición 
que se haga, expresando claramente la 
cantidad de pesetas y céntimos, escrita 
en letra, por la (pie se compromete a la 
ejecución de La& obras).....

Asimismo se comprometí1 a abopar a 
los obreros las remuneraciones mínimas 
no inferiores alas lijadas por las disposi
ciones vigentes.

Fecha.......
Firma...... 1
Al Pie: Señor Alcahlc Presidente del 

Magnífico Ayuntamiento jjc Inca. .. ,
Nota: «En el pliego o carpeta conte

niendo la proposición áe escribirá: Pro
. posición para optar al concurso-subasta 
de las enras de continuación del Nuevo 
Matadero Municipal de la ciudad de Inca 
(Baleares».

En el otro sobre conteniendo las refe
rencias se pondrá: Refmvncias de un li- 
citadór para las obras de continuación 
del Nuevo.Matadero Municipal de' Inca 
)Baleares). - ,

Inca, a 5 de junio dejtilH. El Alende, 
Jtian Jaume. x *

* ... * i-
Núm. 1554 

AYI NTAM1ENTO DE MARRATXI 
Acordado por el Ayuntamiento; en se- 

■ sión celebrada el día. 8 de los corrientes, 
el arreglo general de caminos provincia
les y municipales de este término median
te la aplicación de contribuciones espe* 
cíales, queda expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el acuer
do de referencia así como el correspon
diente" que comprende los documentos 
que prescribe el art." 37 del vigente De
creto de. Ordenación de las Haciendas 
Locales,-por espacio de quince días, du
rante cuyo plazo y siete días más se ad
mitirán íás. reclamaciones de los interesa
dos de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 38 y" 39 del mencionado Decreto.

Marratxí Ki de junio de 1948. -El Al
calde, Juan Tugores"

Núm. 1572
Habiéndose acordado por el Ayunta^ 

miento de mi presidencia en sesión cele
brada el día ocho de junio del corriente 
año la oportuna propuesta de habilitación 
y suplemento de crédito para atender al 
pago inaplacable de diversos gastos por 

i medio del superávit del ejercicio ante
' rior queda de manifiesto al público, en 
l la Secretaría de este ^Ayuntamiento, por 
1 espacio de quince días hábiles, a contar 
' desde el siguiente al de la publicación do 
l este edicto en\ el Bo l e t ín Ot t c ia l , el 

oportuno expediente al ol jeto de que du- 
; rante el mentado plazo puedan" formular- 
I le leclamaciones contra el mismo, para 
. ante él Ayuntamiento, el que en su día 
I las admitirá o desechará, según juzgue 
' conveniente, con arreglo a 1A dispuesto 

en el artículo 230 del vigente Decreto de
Ordenación de las Haciendas Locales.

Marratxí 17 de junio de 1918. El Al
calde, Juan Tugores. .

* . * *
Núm. Í55b

AYUNTAMIENTO DE BINISALEM
- Formados los Padrones de los arbitrios 

Municipales, Prestación Personal, Es^ 
parates, Muestras y Letreros. Mesas y-Si- 
Ilas de los cafés en la vía publica, para 
el actual ejercicio de 1918. quedan expues.- 
tos al público a efectos de .reclamación, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
durante el plazo.de quince días contados 
a partir del de la publicación del presen
te anuncio en el B. O. de la provincia -pa
sados los cuales ninguna sera admitida. 
. Binisalem 17 de junio de 1948—El Al-
calde, .luíme Marti.

. Núm. 1550 «
Don Pablo Alcover dé Haré Secretario 

de Sala Habilitado de la Audienma 
Territorial de Palma de Mal loca 
Certifico: Que por la. Sala de lo < i \ d 

de esta Audiencia se ba diota^ en k>s 
autos de que seguidamente s I < • u i 
to. la sentencia cuyo encabezamiento \

- /

parte dispositiva. son del tenor literal si-

«Sentencia n."*. S. limo. Se-
ñor Presidente..—Don Cayetano Rodrí- ■ 
guéz de los Ríos1 y Ha reí a’.—Magistrados: 
Don* Ramón Enrique55 Cadórniga.—Don 
Refiro Andreu Cavestañy. Dolí Férñán- 
do Conde Hidalgo. Don Fernando Dede- 
ro Pérez. -En la ciudad*.de Palma deAla- 
Iloica a once de junio de mil noX< cientos 
cuarenta y ocho. Vistqs i>pr la Sala de 
lo Civil de esta Audiencia Territorial, en 
grado de apelación, los autos procedentes 
del Juzgado de Primera Instancia dei 
Distrito número dos de ésta ciudá'l. jui
cio-especial tramitado por las reglas de la 
norma 3.a de la Disposición Transitoria 
tercera a) dé la Ley de ve nte y ocho de 
junio de mil novecientos cuarenta, pro
movido por Antonio Bestard Barrerá, de 
este vecindario, representadb por el Pro- , 

^curador Don Antonib Mora f dirigido por 
el Letrado Don Juan Mulet, contra Juan 
Riera Fons, de la misma vecindad, que • 
no se ha perdonado en está instancia, re
presentado por los estrados del Tribunal; 
versando el asunto sobre liquidación de 
aparcería del predió Son Silis...  Falla
mos: Que con revocación de la sentencia 
apelada y estimando parcialmete la de- ' ■ 
.manda, debemos condena’ y condenamos 
al demando Jüah Riera Fons a. que en pe
riodo de ejecución dé sentencia y de con
formidad a lo estipulado én el contrato de 
veinte y nueve de Septieiribre de mil no- 
vecietlto^ cuarenta y tres liquide la apar
cería del predio Son Silis entrégando al 
propietario cuanto le corresponda, y le 
absolvemos del resto de ki demanda, to
do sin expresa condena de costas. Notifi- 
quese esta sentencia al demandado ape
lado en la forma que previene el artícu
lo 770 de la Ley Procesal civil, si dentro 
de tercero día no se solicita le sea notifi
cada personalmente.’ -Así^por esta nues
tra sepreucia definitivamente juzgando.

' lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Cayetano Rodríguez de los Ríos y (;arc(a.

-Ramón Enriquez.— Ped ro Andreu.— 
Fernando Conde.—Fernando Dodero Pé
rez. Rubricados.—Publicación: Leida y 
publicada ha sido la anterior seirténcia 
por el Sr. Magistrado Ponente Don Fer
nando Dodero Pérez. en la .audiencia pú
blica del mismo día de su. fecha: certificó 
Palma once de juníosle mil novecientos 
cuarenta y ocho.—Pablo .Alcover. Ru-

. br i cades. .
Y para su publicación en el Bo l e t ín  ' 

Of ic ia l  de la provincia, en cumplimion- 
. to de lo mandado, al objeto de que sirva 
de notificación al demandado, libro el
presente testimonio que firmo en Palma 
a diez y siete de junio dy mil novecientos 
cuarenta y ocho. Pabló Alcover.

*
• , r * * ,

Núm. 1560 . • ■
Don Pablo Alcover ‘de Haro Secretario 

Habilitado del Tribunal Provincial de 
lo Contendioso-administrativó dé Pal
ma de Mallorca.

- En virtud de lo dispuesto por .el ex
presado Trilninal. se hace saber: Que por 
parte de Don Antonio Cirerol Liado, se 
ha interpuesto recurso conteneioso-admi- 
nistrativo de plena jurisdicción contra el 
acuerdo tomado ¡por el Ayuntamiento de- 
Lluchmayor en quince de abril fiel co
rriente año. referente á indemnización 
por casa habitación al recurrente como 
Maestro Nacional, y contra el acuerdo de 
trece de mayo último denegatorio del re- 
.curso dt reposición 'entablado contra, el 
primero. *

Y en cumplimiento de lo prevenido en 
la ley que rige esta jurisdicción se hac^ 
públido para que llegue a conocimiento 
de loa 'yue tengan interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Dado en Palma de Mallo.rca a diez y 
siete de junio de mil novecientos cuaren
ta,y ocho.—Rabio Alcover.

- Núm. 1566
CEDULA DE NOTIFICACION

Y EMPLAZAMIENTO '
El Sr. Juez de Primera Instancia nú

mero Uno de esta ciudad, en los, autos de 
m^nór cuantía promovidos por el Procu- 
radoT don Pedro Ferrer en nombre de 
don Juan Alemany Pon contra doña Es
peranza. don Santiago, don Nicolás, don 
Miguel y doña Carmen Alemany Pujol "o 
sus herederos desconocidos, todos ellos 
"en ignorado .paradero, sobre nulidad de 
institución de herederos del testamento 
otorgado por don Juan Alemany Pujol 
ante el Notario de Ijica don Jaime Vidal 
Jaume en 26 de marzo de 1914 por prete
rición del heredoro cuasi postumo y otrós 
extremos, lía dictado la siguiente:

«Providencia Juez señor Thomas. - 
Palma a diez de junio de mil novécientos

. 3
cuarenta y ocho. -Por repartida a esto 
Juzgado la anterior demanda con la que 
en'unión de. los documentos que sfi ac'nn- 
pafunl se formará expédiente.qm1 se sus- . 
tanciara por los trámites del jufrio corres- , 
póndiente declarativo ordin 
nqr cuantia.. en el cual«se.tiene por parte 
en* representación del demandadoD. Juan 
Alemany Pon al Procurador don Pedro - 
Ferrer Ámehgúal fon quién se entende
rán las sucésivas actuaciohes en méritos 
de la escritura do poder acompañada', la 
(pie. conforme se solicita en el tercer otro
sí le será devuelta dejando tigstimonio de 
la misma en autos: ^ese traslado do dicha . 
demanda a los demandados doña Espe
ranza. don Santiago, don Nicolás, don , 
Miguel y doña Carmen Alemany Pujol o, 
sus herederos desconocidos, todos ellos 
en ignorado paradero, emplazándoles por. 
medio de edictos en la forma (pie la Ley 
dispone a fin de que dentro de nueve días 
cOmpárezcan en los presentes autos per
sonándose en Turma.

■ #A su tíenqio sé acordará lo procedente 
respecto de lo (pie se solicita en el primer 
otrosí y se tiene por hecha la manifésta- 
ción del segundo. —Iñ manda y firma el 
señor don Gerardo María Thomás Saba- 
•ter, Juez Municipal número-Uno de esta 
ciudad, encargado accidentalmente de 
este de Primera Instancia del mismo dis- * 
trito. por hallarse el titularen uso de li- 
sencia: doy fé. —Gerardo M. J'homás.— 
Ante nii.—Luis Facpl. Rubricados»;
, • ¥ para (pie sirva de notificación y eim 
plazamiento en forma a los indicados di^ 
mandados doña Esperanza, don Santiago, 
don Nicolás, don Miguel doña Carmeu 
Alemany Pujol o sus herederos descono
cidos, libro la presente (pie firmo en Pal
ma a diez de junio de ‘mil novecientos' 
cuarenta y ocho. El Secretario^ Luis Fa-

* ."Z* »
Núm. 1570

REQriSlTOKLA
RotgerOlivér, Francisco, hijo de Lo

renzo v Apolonia, casado, carretero, de 24 
años, natural y vecino de Palma, •proce
sado en sumario n." 309 de r.H7 sobre 
hurto del Juzgado de Instrucción n." dos 
de Palma de Mallorca, comparecerá ante 
el mismo dentro del término de treinta 
ííag a partir de la publicación del presen-, 
te, can el fin-de constituirse en prisión y 
sei.1 diligenciado por dicha causa, aperci
biéndole que de no vérifiearló será decía 
do rebelde y le parará el perjuicio a <|iie 
ha lugar eií derecho.

Se interesa de todas Jas Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial su bnéca y 
captura. .

Palma dé Mallorca,-17 junio de 1948. 
—El Juez de Instrucción, Ignasio Sum- 
mers. El Secretario,-R. < hantieio.

* / ■ \
, Núm. 1557

Don Francisco Noguera Roig, Juez de 
Instrucción de la eiuda'd de Inca y su 
partido. . v -
Por el proseóte y en vigudtle lo acor

dado en el sumario número 75, de 1948, 
sobre homicidio por imprudencia, dq, An
tonia Puig Culi, vecina que fué de Folíen
la, hecho ocurrido el cinco del' eorriénte 
mes, se hace saber a la perjudica en tal 
sumario. Catalina Campomar Puig, hija 
de la interfecta y que se dice se encuen
tra en América, la instrucción del menta
do sumtirio y en el concepto dicho de per
judicada se le instruyó con motivo de 
mentada causa, dél, contenido del artícu
lo 109 de la Ley dé Enjuiciaménto í^imi- 
nal. -

Inca a diez y. siete de junio de mil no- 
.vecientos cuarenta y ocho.—Francisco. 
Nogueral—El Secretario, J. Pareja.

* ■ * * ■ .
. Núm. 1552 " ,

Don Antonio de Oleza Frates, sustituto 
. Juez Municipal número dos^le esta

Ciudad. •
Por el presente, se cita.llama y-empla- 

za a Severiano Barceló Higo, de veinti
cinco años ae vdad: -losé Mario Clemente, 
de veintiún años de edad, y cuyas demás 
circunstancias personales de ambos se ig
noran, vecinos de esta capital sin domici
lió fijo y en la actualidad de ignorado pa
radero.' para que el día 28 del mes en cur
so, y hora .de las 11.45 de su mañana, 
comparezcan ante es¿e Juzgado Munici
pal n.° Dos a fin de asistir como denun
ciado; al juicio de faltas por hurtó que 
se eelebrani, dicho día y hora, debiendo 
hacerlo con las pruebas que tengan y 
bajo apercibimiento, de pararles el per
juicio a que haya lugar en derecho si no 
comparecen.

Palma a 15 cíe junfo.de 1918.- Antonio 
de Óleza Frates.—El Secretario, Miguel 
Vaquer. 1 ' -
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Núm. 1571 ¡ en Inca a diez y seis de junio de. mil no
, , vocientos cuarenta y ocho. Id Secretu-

' Juzgado Municipal n.',’ Uno de Palma de
3lallórca. ' .
En el juicio de faltas n." 104 de 

^)or denuncia de Juan Torrandéll Benfia- 
• . sar contra María Mpntía Bayarre dc^ l() 

años,, casada, natfiral de Benicarló. Cas- 
tollón, vecina.de Pahua domiciliada en 
uqa cueva del .JonqneL por lesiones al 

' ‘ primero ha recaído sentencia cuya parte 
dispositiva'y-fallo dicen: .•
«Sentencia: En la ciudad de Palma a 

1 oqce de junio de mil novet icntos cuaren
ta y odio.—Vistos por el Sr. D. José Pla
nas Llabrés de. Jornets, Sustituto Juez 
Municipal número uno; lospresentes autos 

’ de juicio dy faltas por lesiones seguidos, 
contra María Muntia Bayarre, de 40años, 
casada, natural de Castellón, vecina de 

- Palma, siendo parte el Ministerio .Fiscal
v í.° Resultamlo etc. etc....  Fallo: Que . 
debo condenar y condonar Máría Mun-

’ tía Bayarre a Ig peniL de cinco días" de 
arresto menor -y costas «leí juicio como 
autora responsable de la falta prevista y 

’ penáda én el artículo 582 del Codigo Pe
nal. Así por esta misentencia. lo pronun
cio. mando y firmo. José Planas,—Ru
bricado.— La sentencia anterior en el día 
de su fe^fca ha sido leída y publicada por 
el Sr. Juez que." la 'Susctibe, celebrando 
audiencia publica: doy fé. - Pedro ’ >ro- 
vitg Gil. Rubricado .

Se requieré a María Muntia Bayarre 
para qué comparezca ante este Juzgado . 
en el término de quinto día para cumplir 
la condqpa impuesta en sentencia ante

' rior, bajo el apercibimiento de pararle el 
perjuicio a ((tic haya lugar si no compare

" • Palma de Mallorca a doce de jumo de 
mil novecientos ( üárenta y ocho.-José 
PUnas.—Pedró Grovitg.

❖ * . . • .
Núm. 1562 • ..

Don Pedro Sampol Cerda, Secretario del 
Juzgadq Comarcal de la ciudad de In
ca y su Comarca, Audiencia Territo
rial dé Palma de Mallorca Provincia 
de Baleafes., . 1
Certifico: Que en el juicio de (’ogni; 

ción húmero 7 do este año, del qué' luego 
áe hará mención se ha dictado la synten- 

" eia olivo encabezamiento y parte disposi
tiva son del tenor literal siguiente: «Sen
tencia.- En la ciudad de Inca a once de 
junio de mil novecientos cuarenta y ocho. 
' - Vistos por mi Juan Ordipas Pizá. Juez 
Comarcal de esta ciudad, los-presentes 
autos de juicio de Cognición seguidos a 
instancia del Pl’pcurador D. Francisco Ló- 

. pez de Soria y de Montaner, obrando en 
nombre y representación de IXa Esperan

' za Enseñat Juliá, mayor de edad, casada.
vecina de Sóllcr, con domicilio en la ca
lle de Pastor, número 12. autorizada esta 
por su esposo D. Bartolomé Enseñat Es- 
trañy, también mayor de eda^, vecino de 
¿óller, con igual domicilio que el de su 

, consorte, v dirigidos por el Letrado don
Antonio Pou. ejerciendo acción negátoria 
de servidumbré contra todos los que se 

•"crejii con derecho de hacer uso del dere
cho real de servidumbre de cualquiera de 

. las clases que determina el Codigo Civil 
, sobre las fincas .C‘an Mayet, ( ;an Pan y 

,C‘an Carrero, sitas en el pago L<^ Calo- 
bía del término municipal de Eseorca, se
guido él juicio en rebeldía de los demanda-, 
dos. Fallo: Que dando lugar a la de
manda interpuesta pqr el Procurador 

‘ D. Francisco López de Soria y de Mon
taner en nombrex; representación de do- 

• ña Esperanza Enseñat Juliá,'debo decla- 
. rar v declaro: Que Jas fincas propiedad 

de la actora denominadas C‘an Mayet, 
C'an Pan v C‘an Correré, sitos en el pago 
La Calolira. término nmnicipal de Escor- 
ca, no están sujetas a ninguna servidum
bre de paso ni de aprovechaniiento de 

•aginia procedentes de dos manantiales 
pequeños existentes en las mismius y en 
su consecuencia debo condenar y conde- 

\ no a todos los interesados y afectados
por dichas declaraciones a estar y pasar 
por ellas, v a abstenerse de pasar por las 
referidas 'lincas y aprovechar aguas de 
los citados manantiales, con expresa im- 

' posición a los demandados de la$ cortas 
de este juicio. Así por está mí sentencia, 
que por rebeldía" de los démándados les 
será notificada en U forma prevenida en 
el artículo 76*Jde la Ley de Enjuiciamien' 
to Civil, si dentro dé 2." día no se inim’e- 
sa la. notificación personal, lo pronun- 

■ ció, inando y firmo. Juan < irdinas. Ru
bricado. ", .

. Concuerda fielmente con el original a 
que ine remito y pura que así conste y 
sírva de notificación en k'gal forma a los 
demandados rebeldes, personas indeter
minadas, extiendo la presente que. lirmo

P. Sampol.

San Juan. Antonio (layá Ginard, hijo 
de Bartolomé y Margarita. , ■

San Lorenzo, Lorenzo Melis Esteva, 
hijo de Andrés e Isabel. . .

' [.loseta, Pedro Mimar Villalonga. hijo
de Pedro y Masiana. . , r

Lluehmayor, Jorge Márquez Perez, 
hijo de Antonio y Josefa.

Lluehmayor. Mateo Salom Amengnal.
hijo de Juan' y Catalina.

Manacar.-Juaii Cuenca Garrido, hijo 
de Nicolás v Fiancisca. •

Mahacor. < Inofre Estelrich Duran, hijo 
de Juan v Margarita.

Manacor, José García Brias hijo de
Manuel y. Jósefa.

Manacor. Guillermo Juan Perera. hijo 
de Juan y Antonio.

Santa Margarita. Miguel Fontcnbérta.
Morev. hijo de Miguel y María.

María de la Salud. Guillermo Alcovef .
Mascaré, hijo de Andrés y Juana.

Palma. Guillermo AlberU Sastre, hijo 
de Mauricio, v María.

Palma, José Luis Alomar Arellap.o, 
hijo de Bartolomé y Otilia. ■ ..

' Palhia, José Alomar Martorell, hijo de, 
Bartolomé y María. " >

• Palma, Belisario Barceló Bordoy, hijo 
de Belisario y Antonia. ■ ,

Palma. Erahcisco Bennasar Rosselló.
hijo de Juan y Frmicisca.' ■

' Palma, Juan Bisquerra Roig, hijo de 
Pablo y María..

Palma, José Bonet Óloqueíl, hijo de 
Juan v Concepción. .

Palma. Pedro Bonet Taltavull, bijo de
José y Teres.a. ¡ .

Palma, Juan Bonet Torres, hijo de Jo
sé y Mari a. . .. ■

Palma, Miguel Bordoy Perello, hijo de
Jaime y Magdalena. . - . ..

Palma, Bernando Borras Amorós, lujo 
de Antonio y Manuela. •

Palma, Juan Buíi Torres, hijo de An
tonio y María. , , ..

Palma, Jaime Bujosa Tomás, hijo de

Núm. 1556
. COMANDANCIA j ’
’ de ht (¡ufu-dia rirH ( Painel .
A las once horas del próximo Domin

go día L de julio, jendrá lugar en la ( asa-, 
( uartel del puesto de esta cabecera, silo 
en la carretera de Espolias, la venta 
en pública subasta <le las esco]>etas de
positadas en la misma que han sido en
contradas abandonadas y ocupadas a in
fractores de la Ley de ( aza por luerzas 
de esta Comándanci.a y Guardas Jurados, 
así como las intervenidas por infraccio
nes al Reglamento de Amias y Explosi
vos, de 27 de Jiiciembré de luí 1 que reu- 
<nen las conditáones en él señaladas para 
ser subastadas. .

Palma, 17 de junio de 1948. -1 emente 
•Coronel.,primer Jefe, Eugenio del Blanco 
Morai ita.

« ■
. N»úm. 1565 .

CAJA DE RECLUTA NUM/7(» • 
.lUN'l’A DE CLASÍFICACIÓX Y REVISIC& ■ 

• Relación nominal de los mozos pérte- 
nccienü?s al "reemplazo de 19.15 y lois que 
en sesión celebrada el día 16 del actual.. 
fueron declarados Prófugos por no haber 
justificado su falta de presentación, ante 
esta Junta o no haber sido representados 
ante el Ayuntamiento respectivo. ,

Pueblo del Alistamiento.—A íio 194F>
Palma,' José Elvira González, hijo de 

José y I£miUa. •
/'ueblos del A listam lento. 1 hó 1 ^*48 .
Alaró, Antonio Ferrer Arbós, hijo de 

Juan y Autopia. -
Alaró, Juan Roig Rossello. hijo de Mi

guel y Coloma. ..
Andraitx, Andrés Coll Rodríguez, hijo 

de Andrés e Isabel.
Andraitx, Gabriel Font Berga, hijo de

-

Pablo y María. '
Pahua, Uafael CalaEell Borras, hijo de 

Gabriel y María. ,
Palma, Francisco Calafell Meridiano,

* hijo de Francisco y Antonia.
' Palma, Antonio Galdentey Homar, hi

jo de Miguel y María . '
" Palma, Antonio Galdentey Más; hijo 
de Mateo V ('alalina. > ‘

Palma, Miguel Ga.ldés Ordinas, hijo de 
Bartolomé v María. ’

Palma, Juan Calvo Alzina, hijo (le Jo
sé v Margarita. ■ *

Palma. Dionisio ('alvo Compañy, hijo 
de Angel y María. .

. Palma. Mateo Gamellas Salom, hijo de 
Mateo y Catalina.

Palma, Alfoúso Carbón Espases. hijo 
de José v Catalina.

Palma. Sebastián Carbonell Carretero, 
hijo de Cavetano y Angela.

' Palma, Miguel Carbonell Sena, hijo 
de Francisco y Magdalena. . •

Palma, Miguel.Cardell Ripoll, hijo de 
Juan v Antonia. , '

"Palma, Bartolomé (’astell Gilet, hijo 
de, Bartolomé y Margarita.

Palma, Saíyádór (Castellanos Hermida, 
hijo de Francisco y Consuelo."

’ Palma, Miguel Cortés Val]s. hijo de
Jaime y María. ’ , J

Pahua, Antonio Covas Palou, hijo de 
Antonio y María. -

Palma, José Días Vallejo, hijo de Juan 
v Liduvina. ,
’ Palma, Carlos Enseñar Rossello, hijo 
de Juan y Margarita.

Juan y Margarita. .
Andraitx,.Pascual García X elazco, hi- * 

jo de José y María. ' ,
Andraitx, Gabriel de Pedro Mascaro, 

'hijo de Andrés y Margarita.
‘ Artá, Juan Llinas Danus. hijo de Pe

dro v Francisca.
Bañalbufar. Juan Ballester (wnzalez, 

hijo de Juan y Carmen.
Bañalbufar, Juan Tonino Arbona, hijo 

de Juan y María*. "
Calviá, Gabriel Amengual bondevilia, 

hijo dé Gabriel y Emilia.
Calviá, José Muñoz RamisAhijo qe An

tonio y Josefa: -• / r
Campanet. Juan Bcnnassar te, hijo de 

Juan y Antonio. . '
Campanet. Antonio Gelabert Bennas- 

sar, hijo de José y Francisca. ,
Campahet, Pedro Paveras Capo., hijo 

de Jáime y Antonia. ■
Campanet, .Xrnaldo Pons Bcnnassar, 

hijo de Arnaldo y Antonia. .
' Conselk Guillermo Pizá Compañy, hi

jo de Guillermo y Margarita.
Deyá, Pedro Coll Deyá. hijo .de Juan 

y Cataliiia. , .' Muro, Bernardo Carbonell lottel], hi
jo de Bernardo y Catalina. ■ 
'. Pollénsa, Antonio Cifre Plomer, hijo 
de Antonio y Margarita.-

Porreras, Juan Ser-vera. Avala, hijo de 
José y Juanas , ■ ,

■ La Puebla, Pedro Bennasar ( apo. lujo 
de Pedro y Catalina. .

La Puebla. Pedro Juan Vidal Vqnrell. 
hijo de Jaime y Margarita. * ,

Sancellas, Miguel Campaner Bauza, 
hijo de José y Rosa, , *

' Stdva, José perrero Simón, Injo de Jor, 
éé v Lucía, , ..

'Selva, José Martorell Férragut, hijo 
de Vicente y Catalina, '

Son Servera, Serafín IJull Andreu, hi
jo de Serafín, y Catalina. . j

SóBer, Jaime, Bujósa Pons. hijo de 
Guillermo, y Ana.

Sóllcr.^Guillermo FarT'alyv.. hijo de
-Juan y María. •

Sólleis Antonio Goutierre Murray, hijo 
de Jcorge y Jessie.

Valklemodfc José Carnero Palómo, hi
jo de Juan y Agustina.
' Felanitx, Berimrdo Amengual Vadéll. 
hijo de Jaime y Ana, María, ' ■

" Felanitx. Bartolomé Parceló Obrador, 
hijo de •Sebastián y Catalina^ . , .

f ' Felanitx, Antonio Garcías Barceló, hi
jo de Bartolomé y Francisca.. • .

" Felanitx, Bartolomé Manresa Gomila, 
hijo de Jaime y Sebastiana.

' Inca, Antonio Creus Jaume, hijo de 
Antonio y Antonia, ■

San-luán, Guillermo Bauza Mirados, 
hijo de Mateo y Francisca.

I

Palma, Manuel Lobo Aguiló, hijo .
Ramón y Catalina. . vf- |1

Palma, Eduardo Lluch Fortuñy.
Pulma, José Llull Más, hijo de Juan v 

Teresa. ’ v
Palma, Antonio Mari Bonet. hijo 

Juan y Antonia, . '
Palma, Cayetano Marti Forteza. h¡jf| 

de ( 'ayetano y María.
Palma. Antonio Marti Roca, hijo 

Francisco y María. ■ I
Palma, \ntonio Martínez Robles, hijo “ 

de Antonio y Dolores. ' .
Palma. Bartolomé Massanet Má^, hijo 

de Alfonso y Josefa, j| |
Palma. Juanito Mira Legane, hijo Qp 

Rafael v Alicia. •
Palma, José Miró Ramos, hijo de José * 

y Laura.
Pahua, José Molí Moyá hijo de José, ■
Palma,'José Moya Coll,. hijo de José ' 

v Mari a. ' ■ i
Palma. Muñoz Marti, hijo de Franéis- 

éo y Magdalena. ." ■
Palma, Henry Nell, hijo de X'illián y 

Nell Kathoj ino. ■ . L
' Palma, José Nuñez Arrom, hijo deDá | 
maso y Mercedes. . ■

Palma. Cristóbal Oliver Cirer hijo ól- 
Antonio y Ana,

Palma, Lorenzo Oliver Galmés hijodlj 
Rafaej y Ufaría. • ■

Palma, José Oliver Riera, hijo deGui [ 
llermo y Josefa. ■ .j

Palmá, Antonio Palou Tomás, hijo de
Miguel y Ahtonia. K

Palma, Pedro Palmer Fluxá, hijo de 
Gabriel v Rosa. " . ■ j

Palma, José M. Palou Colomet, hijo 
de Andrés y María. .

Palma, Pedro Parets Roca, hijo de
Margarita. , -

Valma, Juan Pascual Llopis, hijo de
Juan-y Teresa'.. . - '

Palma, Miguel Pascual Palmer, hijo 
de Juan y Maciana.

Palma Rafael Perelló Monserrat, hijo 
do Rafael y Francisca, ' i

Palma. Miguel Perelló Oliver, lujo de'
Nicolás y Práxedes. - ■,

Palma, Fernando M. Picó Enrich Cor
tés, hijo de Antonio y Ana, .< .

Palma, Guillermo Ponséll Artigues.. 
hijo de Damián y Francisca. ■

’ Palma, Minuel Pons Pallicer, hijo dt . 
Bartolomé y Margarita,

Palma. Cristaguio PorceL Castañe: 
hijo de Jaime y Micaela.

Palma,'Andrés Pou de Pablo, hijeé 
Antonio y Urbana. . ■

Palma, Juan Puig Bisquerra, hijot
Juan v Antonia. • . . 1

Palma, Pedro Pujol Juan, hijo de Pe
dro y Ana. . j

Palma, Antonio Ramis Torrens, nijt
dé Jaime y Francisca. ■ 1 |

Palma,, Miguel Riera. Jaume. hijo » 
Guillermo y Francisca. . ■

Palma, Pedro Rigq Sureda, hijo de 
Gabriel y Margarita. ' / ..

Palma. Vicente. Roig Bonet. hijo de 
Juan y Antonia.

Palma, Andrés Román Pujol, hijo.de 
Juan y Juana. ,e , ..

Palma, Juan Rosselló Mari, hijo 
Vicente y Fracisca. ' '

. Palma, Bartolomé RuUán Gelaben 
hijo de Juan y Rosa.

Palma. Guillermo Salom Juan. hijQW 
Cristóbal y Margarita. „ .

Palma, Pedro A. Sastre García hijo® 
Pedro y Nieves. ' ' AI

Palma, Jorge Sastre Juan, hijo dey-i" 
miel y Francisca. .

Palma, Antonio Serra Llompart, 
de Juan y Antonia. " ' nVJ
• Palma, José Serra Pons, hijo#deSeb^ 
tiáii y Catalina. - ..

Palma, Alfredo Simián Rehuífél M, 
de Alfredo y Manuela. ... .. ,

Palma, Jaime Simó Campomar hijo o 
Antonio y Ana.

Palma, Miguel Socias Vidal, hijo | 
Andrés y Coloma. , , |

Palma, Franscisco Torres Liado, M*I 
de José y María. . bl

Palma, Fracisco Torres Martí, hijou
Francisco y Francisca. " .¡¡o

Palma, Emilio Valcnzuéla Mayol । J 
de Juan y Margarita. . r

Palma, Francisco Rosa Vallon M 
hijo de Gabriel y Magdalena., ’ . ¿e

' Palma, Juan Vaquer Rubio, hijo ■
Juan y Teresa. .. ¿e

Palma, Paulino Vidal Valero, nn .
Juan y Juana. -g^,

Palma, Antonio Xa noguera rrasc - 
hijo de Estanislao y María. . . ¿e

Palma dé Mallórca a 15 de juino p 
1948. -El Coronel Presidente, Guillo 
García. '

Palma, Vicente Enseñat Sanmartín, 
hijo de Vicente y Pilar. .

' Palma. Juan Ferrer Llabrés,- hijo de 
Juan y María. , ■ ..

Palma, Juan B." Flont Fuster, hijo de 
Antonio v Francisca..

Palma, Miguel Font Vicens, hijo de 
Juan y Antonio. ■ ' .

Palpia, Francisco Forteza Bonnin hijo 
de Francisco y Angela. '

Palma, Teófilo García Torres, lujo de 
Teófilo y Catalina. -

Palma, Jaime García Mezquida, hijo 
de P.edro y Margarita. >

Palma, Francisco Garí‘Gallent, hijo de 
Bartolomé y Juana. •

Palma. Máximo Giraldó Vallespir^ hi
jo de Máximo y María. ,
" Palma,- Constantino Gracia Lazaro, lu
jo de Melchol y Gregoria. , ■ 

" Palma, Antonio (iriiñalt Moya, hijo de 
Gabriel y María. / ..

Palma,.Anionio Gi ua Mesfre, hijo de. 
Juan y Rosa. • . ' ; .
• Palma, Juan Hernández Pascual hijo 
de Rafael y María..' .

Palma, Pedro Juan (tarrasco, hijo de 
Antonio y ('alalina. ..

Palma. Vicente Juan Miralles, lujo de 
Antonio y Catalina.
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